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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Tres (03) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Hace parte del expediente digital el archivo 08, memorial aportado por la parte demandante, con 

el que pretende acreditar que se surtió la notificación de los codemandados William Alberto 

Giraldo Agudelo, la Cooperativa de Transportadores de Rionegro y la Compañía Mundial de 

Seguros, conforme lo previsto en la ley 2213 de 2022, debe indicarse que una vez revisado los 

formatos de notificación, se advierte que en ellos se incurrió en imprecisión al indicar la 

dirección de la sede física de esta oficina judicial, pues se informó que estaba ubicada en el 

“EDIFICIO JOSE FELIX DE RESPTREPO”, cuando la dirección correcta a la fecha de esta 

sede es la calle 41 N° 51 – 28 de esta ciudad, piso 13, oficina 1304.  

 

Dado que a la fecha no se ha verificado la comparecencia de los citados, deberá el demandante 

corregir el formato que se le remita a éstos con la información correcta, a fin de que quede 

cumplida en legal forma su notificación y acreditarlo. 

 

Sumado a lo dicho, se recuerda al extremo demandante que previo a tener cumplida en debida 

forma la notificación de los demandados, es indispensable que aporte la constancia de dicho 

acto en un formato en que puedan visualizarse los documentos adjuntos al mensaje de datos, 

pues se advierte que las certificaciones allegadas no tienen esa funcionalidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

LFG 

Tipo de Proceso  Verbal  

Radicado  05001 31 03 022 2022 00432 00 

Demandante  Yesica Eliseth Ríos Ramírez 

Demandados  Compañía Mundial de Seguros S.A y Otros 

Auto sustanciación Nro.  099 

Asunto  Requiere demandante repetir notificación de 

los demandados 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/02/2023 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

013 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 
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